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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Previo a dar trámite al recurso de queja propuesto por Alexander 

Rodríguez, a través de apoderado judicial, requiérase al Juzgado 9° Civil 

Municipal de Armenia Quindío, para que, en el término de cinco (5) días, 

remita el expediente digital del juicio ejecutivo seguido por Julián Andrés 

Calderón Castaño contra Carlos Eduardo Calderón Gómez bajo el 

radicado descrito en la referencia.  

 
Por secretaría, líbrese la comunicación correspondiente.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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